
DIARIO' DE BARCELONA, 

J)ellunes 3 de junio de I a· I 6. 

· San Isaac monge y márt'ir. 
Las Qullrenta Horas están en la iglt:sia del Hospital General': Sl'J ｲ･ｾ＠

lierva á las siete y media. 
Hoy es fiesta de precepto. 

Quarto creciente á las 5 h · 2 7 m de la mañana 

1 
Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmó11fera. 
ﾷＭ［ＭｾｾＭＭ［［ｾｫ＠ 17 grad. 1 28 p. 1 l. 4 S. cubierta roci;;¡;;:---

2 6 mañana. r 5 8 2 8 1 2 O. entresuhierto. 
id. 2 ta_rdé. x 8 6 28 t. 3 Idem . 

.al SEEI& liii&E t t M IM V A 

NOTICIAS PARTICULARES DE JJARCELONA.. 
IJ, .Andres Perez de Herrasti Perez del Pulgar, Viedma y .Arostegz#, 

Guzman, Fernandez de C6rdoba , Gran Cruz de la Real y militar 
6rden de San Hermenegildo ; Caballero de la de la Lis de Francia; 
Condecorado· con las insignias de Ciudad Rodrigo , Tarancon , Ta• 
mames y la del sufrimiento por la Patria , Teniente general de lo$ 
Reales Exércitos , Gobernador Militar y PoUticq de esta Plaza dé 
Barcelona y su distrito, Presidente de la Junta Municipal de Sa_ni· 
dad de ella , y Juez protector y conservador de su Teatro &c. &c. · 

Habiéndose ob3ervado la fdta de cumplimiento á lo prescrito en 
el edicto de . nueve de diciembre de mil ochocientos catpree en la · 
ｾ｡ｲｴ･＠ que trata de la conservacion de lo1 empedrados , lo que é cile· 
e'n grave perjuício de estos y del público ; á fin de cortar de raiz este 
lllal y de solidar mas lo que se ordena en razon á dichos ･ｭｰ･､ｲ｡ｾｯｳ＠
desde el número primero al diez inclusive: en lugar de lo prevemdo 
en ellos , y con arreglo á lo acordado por el muy ilu3tre AyuntamieBto 
én \Teinte y nueye de abtil próximo pasado ordmo y mando lo siguiente • 

. 1 .. Qae los carros y ､ｭ￡ｾ＠ carruages que hacen y harán el tráfico 
int: nor de esta ciuda4, como todo o'Lro que entre en ella ( exceptuados 
úmcamente los de carrera lárga, entendien4ose por tales solo los que 
vengan ､ｾ＠ "'I'arragona , Cervera , Mansera , Virh , Gerona, ú otros pa
ｲ｡ｧ･ｾ＠ de Igual ó mas distancia 1 co'n documentq que / acredite su pro ce-

. dencJa } dentro el término de tres meses , qti'e por preci1o y pi: rentorio 
se señala' contadero desüe el dia de la publicacion de este edicto en 
adelante ' . ｾ･ｨ･ｲ￡＠ tener ､ｩｳｰｵ･ｳｴ｡Ｚｾ＠ las llantas y élavazon de sus ruedas 
ｬｾ｡ｮ｡ｳ＠ Y sin GJ.Ue los clavos sobres!llgan en nada del plano de la llanta, 
11no que eae;raven enteramente dentro el grueso de ella con arreglo á 
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la mnestra que al efecto se halla aprobadta , y estará de manifiesto en 
las casas de dicho muy ilu.3tre AyuntamientG, baxo pena de diez libras 
exigideras del duef.ío ó conductor del carro; é incidirán en igual pesa 
respectivaooente en ca3o de renovarse 6 componerse despues del término 
sefhlado alguna rueda , ó ponerge en e!.b algun clavo sin quedar ar .. 
reglado á lo sobredicho , el fabdcante de carros que hubiere. compuestQ 
la ruedl , y el de lo; clavos en que recayese la falta , prsvi:niéndose 
que los refuidos carros de carrera larga, sus,conductores deberán di
rigirlos por la puerta de la ciudad que fuera mas inmediata á su des
tino , baxo pena de diez libras ｾｩｮｯ＠ lo cumplieren. 

n. Que dentro el término de un mes los carreteros de mar ' á mas 
de lo prevenido en el artículo antecedente , ､･｢･ｲｾｮ＠ tener numeradas 
«;:on fuego las dos varas de ms carruages por la ｰ｡ｾｴ･＠ exterior, con el 
mismo número ea cada una, baxo pena de tres libras , quedando á 
cargo r!e los prohombres el arreglar, reconocer , y distribuir la nu
meracion , de la q ue satisfe.:hos deberán entregar firmada en la se
«.:retaría del muy ilustre Ayuntamiento una nota individual de los 
sugetos á quienes pertenezca cada número dentro el propio término ; y 
le3 incumbirá en lo sucesivo ､ｾｲ＠ puntua,l aviso del traspaso y variacion 
de los números por la venta de los carros ó muerte de los dueños de 
ellos' ó po-r qualquier otro motivo. 

III. Que dentro ,el propio términG y , baxo la misma pena de tres 
libras, todo otro dudío de carruage destinado al acarreo interior deba 
ie9er numeradas sus barandas por la parte uterior , á cuyo efecto 
acudirán á los ,regidores obrero!! de quienes recibirán su . respectivo . 
número. 
1 IV. Que los que tubieren carruages para el trá6c() interior, incln· 
aos los que van y vienen de los molines con harina, trigo , ú otros 
attículos , no podrán practicar el acarreo ｾ･ｮｴｲｯ＠ de la ciudad , coa 
qulquier objeto que sea, sino con una sob caballería con quince qu: rterall · 
de grano , ó vdnte quintales de peso á lo JJ!88 , baxo la pena de seis 
libras. 

V. Que todos los carros que con d¡¡stino á obras particubres ven· 
gan cargados de piedra de las cánteras de Monjuich , no podrán ser 
tirados á lo mas qne de dos caballería3 , á no st. r que por una sola 
JlÍeza se necesite mayor número : y deberán entrar precisamente á 
la cit¡dad por la puerta de Santa Madrona, y segui.r indispensable
mente par la R ambla hasta tomár la eu trala á las calles por t:1 parage 
mas inmediato al destino donde deban ir , en pena de ｓｴｩｩｾ＠ libras al 
que contraviniere. 

VI. Que los carrrs que v'engan de afuera eon carhon, léiía, y otros 
·qualesquiera ef<ctos 6 artículos, solo podrán ser tirados de dos c.ab ;lle
J'ia(á lo mas., debiendo [entrar por la ｰｵ･Ｑ ﾷ ｾ｡＠ de S. Antoni<dos que va
yal'l\ con destino delide la Rambla' al Arrahal , y ｬ｡ｾ＠ que se dirijan al res
to de la ciudad deberán entrar por la del Angd ó Nueva, segun fuere 
UJas inmediato á su destino , exceptuando los que traygan cargo de paja,, 

1 
los qua les solo podrán entrar por la puerta de Sta. Madrona ; y en casQ 
que dichos carros se carguen en la ciudad , á su regreso con qualquiet 
artículo dehe,tán ulir por la puerta m,as inmediata .al parage en que caJ:., 
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guen , para evitar el que atravesando mayor parte de la ciudad perjudi_. 
quen los empedrados , no pudiendo tampoco ser tirados á lo mas que de 
dos cabdlerías , baxo pena de seis libras por cada vez que se contraven
ga á qualquiera de los puntos refnidos. 

VII. Que todo carru1ge de carrera , y todo e1 que haya de ír á la 
Real Aduana , deba entrar precisamente po r la puerta de 8anta M :J.dro
na ó Nuf' va , dirigien dose por el dormitorio de S. Francisco y dehax:o la 
muralla f.! el mar , ó por la esplanada ; y en el caso de aalida . rle Ja ciu
dad, deberá practicarse por los mismos parages y puertas , baxo pena 
de seis libras exigideras de su dueño 6 del conductor , en qualqlilier caso 
de contravencion. 

VIII. Que torio carruage que troyga ruedas de molino , si son estas 
destinadas para lss de fuera de la ciudad , no podrá pasar por dentro de 
ella y ､ｾｨ･ｲ￡＠ practicarlo por fuera ; y en caso de que su destino sea pa
ra los molinos de dentro dt: la ciudad , deberá entrar por la puerta Nue
va , dirigif:ndf,S:! á ellos por la esplanada pero en caso que deban ｣ｯｮｾ＠
ducirse á la marina 1 ara embarcarlas ú otro fin , solo podrán entrar por 
la puertl de Sta. M .r1rona, y seguir el camino por el dormitorio de San 
Francbco debaxo la muralla de roar y por la puerta de ella , pudiendo 
para dichos transp0rtes ír ceo 16 caballerías que se necesiten ; y sí se 
contraviniere en qua lquier punto de las prevenidos en este número ｩｬｩｬｾ＠
cidira el dueño , ó c<> nductor del carruage , en la pena de seis libras ca
da vez qF.e sucediere. 

IX. Que todo carruage ｱｵｾ＠ conduzca piedras, maderas, ladrillos, cal 
y otros ffectos de mucho peso , sea por cuenta del R ey ó por particular, 
ai viene con destino á A tarazanas, Ciudadéla , Almacmes Reales, ú 
obra3 de ｂ ｾ ｲ ｣ｴＭｬ ｯ ｮ･ ｴ｡＠ , s eba entrar por la punta de Sta. Madrona , y 
dir igi rse por el dmll"itorio de San Franciseo y debajo la murella de mar, 
ó bien por la puerta N ueva y esplanada ; pero no podrán sus conducto
res dirigirlos por calle alguna , baxo la isn. a pena de seis libras. 

X. Q ue todo condl· Ctor de carruage ca rgc. do de pied ras , maderas, ti
Ｎｺ［ｯｵ･ ｾ＠ , t1 otros efectos de peso, ha de teJJer el mayor cuida <do en no des
cargar dt golpe toda la carga sohre los f mpedrados, en inteligencia que 
se ｭ ｡ｮ ､ ｾｲ ￡＠ recr mpencr á sus expfnsas quanto ｾ･＠ deteriore por su causa 
y á m ati ｾ ｵ ｦ＠ irá la m ulta de tres libras. 

XI. Q11e nadie putda rajar 6 astillar especie alguna de maderas o Je .. 
ña t-udma ú t. ｬ ｾ ｳ＠ emp•dt ｡｡ ｯｾ＠ de las calles , baxo pena de t res l ibras 1. 
de recomponer a sus costas lo que tal vez hubiese descompuesto._ 

XII. Que .>iem pre y q ua ndo se rompa ó unda alguna lamborda , de
b.m ｬｯｾ＠ veci11os del frent e , báxo pena de diez reales de ardi tes, dar in
m eclb tam ei·tE' a\bo á los port tros de olrer ía , que viven en la casa Ha.
m ada de le. gigaHes 1 para su ｲ･｣ｯｭｰｯ ｾ ｩｴＺｩ ｣ ｮＮ＠

Y I ar.,. qaJc llt gue á rot icia de todos y nadie pueda alegar ignoran
cia , 5e pt.blic¡ u'! el prt sente edicto por ltis par::. ges púhlicvs y ｡ ｣ｯｳ ｾｵｭ ｾ＠

hrado•' de ･ｾＡ｡＠ dudad , con las fvr m alidacies de estilo. Dado en Barcelo
n: á v i ¡¡fe y ｱｵ ｾＺｾ ｴｲ Ｂ＠ de mayo de mil och o cientos di ez y seis. = A,zdrefl 
de ｬｴ･ｲ｣ｾｳ ｴｩ＠ =Joseph Ignacio Claramunt y V erde, escribano mayor Y, 
Secretano ､ｾ＠ dicho M. l. Ayuntamien.i:J. ;;:;Lugar del ｳ ｾ ＫｬｬｯＮ＠



AVISOS AL P\.ÍBT,ICO. 

Hcy in-!efrctiblemente se cierra la 1i1a ｾ･＠ alhsJas á l:cntfiéio de la 
Real Casa de Cari«ad ｾ＠ como se avhó eo el dintio de ayer. 

Hoy dia 3 de junio : la muy i!ustre Junta de reuni(¡n de leales bar
eelo'lesi'Js encargada de la ereccion del perpetuo mol\umento á las ocho. 
víctimas del poder tirano sacrificadas en junio de 1 8o9, en uso del per
miso Real y con aprobacion del Gobierno, ha re::uelto dar hay le públi
co en la ca :m úhrica de N. ｅｾｰ｡＠ iía , sita en la ealle den Robador, des
de las tres hasta las siete de la tarde , y desde las orho hasta las doc11 
de la noche , admitiendose gente media hora antes , pagando al ingre
&o dé: los dichos bayles medía peseta por cada hombre , y UD real de 
vellon por cada muger : ､ｾ［｢ｩ･ｵ､ｯ＠ obgervarse en dicha dive ｲｾｩｯｮ＠ quanto 
ｾｳｴ￡＠ prevenido en los avisos anteriormente publicados. 

Etnbarcaci6nes venidas al puerto el dia de ayer 
De Alcudia en 3 dias , el patron Antonio Mandi1ego, mallor quin, 

laud San Joseph , de 12 toneladas , con lana de su cuenta.= De Vina
roz en 3 dia§ , el patron Domingo ｂ｡ｱｾ･＠ , valenciano , laud S an Anto
nio, de 4 toneladas, en lastre. = De Vale ll cia y Cullera en 9 di as, el 
patron Manuel Gallar , valenciano, hÚd Santo Chri3 to del Gra o, de 2 3 
toneladas , ·con naranjas de su cuenta. · De Vinaroz en 2 d ias , el pa
tron Sebastian Pla , valenciano , laud San Antonio , de 5 toRe ladas, coa 
qaatro pipa9 de aceyte y lastre. = De Soller e u ｾ＠ días , d patran Ga.
hriel Valent, mallorquin , laud--8an Jos11ph , de 14 tone ladas , con na• 
ranjas de su cuenta. = De Mallorca , M a taró y Arenys en 14 días , el 
patron Antonio Salieres , mallorql!lia , xabeque la Virgen del Carmen, 
de 35 toneladas , con listados de cáñamo y algodon é hilo ne gro de 5Q 

cuenta , y lastre. 
Fiesta. Hoy se continua el ﾷ ｯ｣ｴｾｴｶ｡ｲｩｯ＠ en la parroquial de San ta Ma• 

ria del Mar , y predicará el ilustre señor D. Ignacio Ribas , presbítero, 
Canónigo de la Santa Metropohtana iglesia de Tarregona. / . 

A:l)isos. Si algun individuo de los que se hallan en esta ciudad qui
siese enseñu á tirar e 1 sable , se servirá presmtarse en la calle de Lan
-caster ,, nám 2 4 , en la que Juan 1{ t:bufati informará de algunos ｾｨ｡Ｎ＠
Ueros que desean aprender • 

. La persona que necesitare un sugeto para cuidar de algun almacen, 
llevar las ｣ｵ･ｮｴ｡ｾ＠ de entrada y salida de sus efectos , ó bien para el ar
reglo y manejo rile los papeles de algun archivo, acuda á la calle de ].os 
Tallús , casa de Magarola 1 aue darán razon del sugetG que pretende 
exercer tales encargos. 
· Retorno. En la Fontana de Oro hay una calesa de retonto para Za• 
:ragoza ó su carrera , y una tartana para Perpifian. 

En el meson de Gerona hay una tartana de retorno para Zar;;goza Y. 
au carréra. 
. Teatro. Los dos Yernos, comedia en 5 actos nueba , tonadilla, ｦ｡ｮｾ＠
dango y seynete. . 

C0N R.gAL PRIVILEGIO. 

ｾＭＭＭ ------·--- ＭＭＭＭＭＭＭＭ Ｎ ｩＺＡＺｩｩｬｾＧ＠ ｾ ﾷ ＡＡＡＱ＠
Por D. Aatoaio B:rusi, Impresor d<! Cámara ele S. M. 

calle d.e la Libl'eteda. 


